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de los problemas sociales, contribuyendo con eIlo 
afianzar lazos de identidad y sentido de pertenencia, 
para avanzar en el logro de una cultura democrática 
y la consolidación de una sociedad más justa basada 
en la construcción colectiva de lo público.

Que dichas normas y sus definiciones se convierten 
en la ruta orientadora del Manual de Gestión Social, 
el cual se convierte en una herramienta de interven-
ción urbana y de gestión de procesos sociales cuyo 
propósito se enmarca en el mejoramiento integral del 
hábitat construido en los sectores de la ciudad donde 
los procesos de urbanización son de origen informal 
y de autoconstrucciones.   

Que los programas misionales de Urbanizaciones y 
Titulación de Predios, Mejoramiento de Vivienda, Me-
joramiento de Barrios y Reasentamientos Humanos 
de la CVP, están orientados a promover el desarrollo 
urbano sostenible para elevar la calidad de vida de la 
población de estratos 1 y 2 que habita en barrios de 
origen informal o en zonas de alto riesgo, buscando 
incrementar el bienestar de sus habitantes.

Que el Manual de Gestión Social implementa, una ruta 
de acompañamiento social a los hogares que beneficia 
a través de sus programas misionales mediante tres 
fases: Fase I Vinculación, Fase II Acompañamiento 
o Permanencia y Fase III Salida o Resiliencia y Sos-
tenibilidad; encaminados a formar apropiación de la 
trasformación física del territorio sobre las bases de la 
participación, empoderamiento, liderazgo y autogestión 
de la comunidad.

Que el actual Plan Distrital de Desarrollo 2020 – 2024 
“Un nuevo contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI”, adoptado mediante Acuerdo No. 761 
de 2020, propone trabajar sobre la inclusión social y 
productiva de las comunidades más vulnerables de 
la ciudad a través de estrategias que, en materia de 
derechos, transformen la pobreza multidimensional 
y monetaria, la informalidad, la pobreza oculta, las 
poblaciones en riesgo de vulnerabilidad y/o empobre-
cimiento y la feminización de la pobreza, entre otras 
(art. 1° – Acuerdo No. 761/2020).

Que en mérito de lo anterior, 

RESUELVE:

Artículo 1. ADOPCIÓN. Adoptar el Manual de Ges-
tión Social para la Caja de la Vivienda Popular como 
un instrumento que busca facilitar respuestas a las 
realidades sociales de las comunidades habitantes en 
los territorios en donde la CVP ejecuta las políticas de 
la Secretaría Distrital del Hábitat, con los programas 
misionales de Urbanizaciones y Titulación de Predios, 
Mejoramiento de Vivienda, Mejoramiento de Barrios y 
Reasentamientos Humanos. 

Artículo 2. IMPLEMENTACIÓN. Ordenar a las Direc-
ciones de Urbanizaciones y Titulación, Mejoramiento 
de Vivienda, Mejoramiento de Barrios y Reasenta-
mientos Humanos la implementación del Manual de 
Gestión Social, adoptado mediante el presente acto 
administrativo. Para ello, deberán incluir y/o modificar 
los procesos y procedimientos que permitan, tanto la 
ejecución de las fases descritas en el mismo; así como 
las estrategias y actividades que las conforman.

Parágrafo. Las áreas pertenecientes a los procesos 
estratégicos y de apoyo a la gestión de la Caja de 
la Vivienda Popular, deberán brindar el soporte 
administrativo requerido por las áreas misionales que 
facilite la implementación del Manual de Gestión Social 
en todas sus fases.

Artículo 3. DIVULGACIÓN Y SOCIALIZACIÓN. – Las 
áreas misionales, en el marco de sus competencias, 
serán las responsables de la divulgación y socialización 
del Manual de Gestión Social de la Caja de la Vivienda 
Popular, en coordinación con la Ofician Asesora de 
Comunicaciones y demás dependencias de la Entidad. 

Parágrafo: El Manual de Gestión Social será publicado 
en la página WEB y en la intranet de la Entidad. 

Artículo 4. VIGENCIA. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

JUAN CARLOS LÓPEZ LÓPEZ
Director General

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TUNJUELITO

ACUERDO LOCAL N° 002
(16 de septiembre de 2021)

“Por medio del cual se crea el Consejo Local de 
Graffiti en la localidad de Tunjuelito”

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE 
TUNJUELITO

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, 
en especial las que le confiere la Constitución Política 
de Colombia en su artículo 324; numeral 4 del artículo 
69 del Decreto–Ley 1421 de 1993, modificado por el 
artículo 88 de la Ley 617 de 2000 y el Decreto No. 

372 del 30 de agosto de 2010, y

ACUERDO LOCAL DE 2021
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CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2º de la Constitución Política consagra 
los fines esenciales del Estado y garantiza la efectivi-
dad de los principios, deberes y derechos entre ellos 
el de la participación comunitaria.

Que el Decreto Ley 1421 de 1993 propende por el goce 
de la autonomía de las localidades en la gestión de 
sus intereses dentro de los límites de la Constitución 
y la Ley.

Que el Decreto Ley Número 1421 de 1993, por el cual 
se dictó el régimen especial para el Distrito Capital de 
Santa de Fe de Bogotá, en su Artículo 69 establece 
como atribuciones de las Juntas Administradoras Lo-
cales, como primera autoridad administrativas de la 
localidad, el aprobar Acuerdos Locales de conformidad 
con la Ley y los reglamentos.

Que, siendo la Junta Administradora Local, entendida 
como organismo de participación y concertación, uno 
de los principales espacios donde ocurre el fin esencial 
del Estado de “facilitar la participación de todos, en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, polí-
tica, administrativa y cultural de la nación”, consagrado 
en el artículo 2 de la constitución política de 1991.

Que es función de la Junta Administradora Local, 
como cuerpo colegiado elegido por votación popular, 
el organizar y motivar la participación real de las or-
ganizaciones locales.

Que mediante la autonomía administrativa y los pre-
ceptos constitucionales de descentralización territorial 
es necesario incluir otros actores y organizaciones en 
la vida de la localidad.

Que es indispensable buscar el acercamiento de la 
comunidad y de las organizaciones sociales con re-
presentación en la localidad.

Que el Acuerdo 123 de 2020 “por medio del cual se 
adopta el plan de desarrollo económico, social, ambien-
tal y de obras públicas del distrito capital 2020-2024”, 
un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI, transversaliza la participación y, la Cul-
tura Ciudadana como instrumentos para recuperar la 
confianza.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA

Artículo 1. CREACIÓN: Créase el Consejo Local de 
Graffiti de la Localidad de Tunjuelito como instancia 
consultiva y de participación.

Artículo 2. OBJETIVO: El objetivo general de este 
consejo es promover la participación y práctica del 
grafiti en la localidad de Tunjuelito.

Artículo 3. DEFINICIÓN:  El Consejo Local de Graffiti 
de la Localidad de Tunjuelito es la máxima instancia de 
participación de carácter consultivo ante la Alcaldía Lo-
cal para la orientación de políticas, planes, programas, 
proyectos, intervenciones y actividades relacionados 
con la práctica y desarrollo de grafiti en la localidad.

Artículo 4. FUNCIONES: Son funciones del Consejo 
Local de Graffiti de la Localidad de Tunjuelito las si-
guientes:

1.	 Contribuir, orientar y proponer el mejoramiento de 
las políticas públicas locales en temas de Graffiti 
en la localidad de Tunjuelito.

2.	 Contribuir, orientar y proponer el diseño de pro-
gramas de promoción de la práctica del graffiti en 
la localidad de Tunjuelito.

3.	 Contribuir, orientar y proponer proyectos que 
impulsen la práctica del grafiti en la localidad de 
Tunjuelito.

4.	 Contribuir, orientar y proponer diferentes progra-
mas de promoción del grafiti en la localidad de 
Tunjuelito que se realicen dentro del marco de los 
planes de desarrollo y las políticas de gobierno.

5.	 Promover la participación de toda la comunidad 
interesada en la práctica y apropiación del grafiti.

6.	 Realizar la recuperación y resignificación del 
espacio público deteriorado en la localidad en 
coordinación con las entidades y comunidad.

7.	 Invitar a las entidades que requiera el Consejo 
para el seguimiento de las políticas relacionadas 
con el Graffiti a nivel local.

8.	 Desarrollar y ejecutar un plan de acción coordinado 
y apoyado con las entidades correspondientes.

9.	 Adoptar su propio reglamento.

10.	Realizar un proceso consultivo al momento de ha-
cer nuevas intervenciones de graffiti en la localidad 
propendiendo por el respeto a los demás artistas 
locales con el fin de mantener la sana convivencia.

Artículo 5. CONFORMACIÓN: Serán integrantes del 
Consejo local de Graffiti cinco (5) representantes de 
los colectivos, grupos y/o organizaciones de Graffiti de 
la localidad de Tunjuelito, elegidos mediante votación 
interna de sus colectivos, grupos y/o organización 
quienes aportarán al alcalde(sa) las actas de la co-
rrespondiente asamblea de elección, igualmente se 
regirán por los siguientes principios éticos y rectores:

Transparencia, probidad, solidaridad, veracidad, ho-
nestidad, equidad, pluralidad, tolerancia, participación 
y responsabilidad.
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Parágrafo 1: Del número total de consejeros elegidos 
en la localidad, se debe garantizar al menos el 40% de 
los lugares para mujeres representantes de colectivos 
grupos y organizaciones de Graffiti, siempre que haya 
postulaciones por parte de este sector poblacional.

1.	 Serán invitados permanentes del Consejo Local de 
Graffiti de la Localidad de Tunjuelito los siguientes:

2.	 El (la) Alcalde(sa) local de Tunjuelito o su dele-
gado.

3.	 Un (1) representante de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte.

4.	 Un (1) representante de la Secretaría Distrital de 
Integración Social.

5.	 Un (1) representante del Departamento Admi-
nistrativo de la Defensoría del Espacio Público 
– DADEP.

6.	 Un (1) representante de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

7.	 Un (1) representante de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico.

8.	 Un (1) representante del Instituto Distrital de Par-
ticipación y Acción Comunal – IDPAC.

9.	 El comandante de la Estación Sexta de Policía o 
su delegado.

10.	Un (1) representante activo del Instituto Distrital 
de Turismo IDT.

11.	Un (1) representante de la Junta Administradora 
Local de Tunjuelito.

12.	Un (1) representante activo del Instituto Distrital 
de las artes IDARTES.

Parágrafo 2: El Consejo Local de Graffiti podrá invitar 
a otras instituciones cuando así lo requieran para el 
logro de sus propósitos en el desarrollo de sus pro-
puestas.	

Artículo 6. SESIONES: El Consejo Local de Graffiti 
sesionará ordinariamente una (1) vez cada mes y 
extraordinariamente cada vez que lo considere nece-
sario, y/o cuando la mitad más uno de los consejeros 
lo requiera. 

Parágrafo 1: El Consejo Local de Graffiti podrá invitar 
a sus deliberaciones a los representantes de diferen-

tes entidades públicas y privadas, representantes de 
comunidades y organizaciones.

Parágrafo 2: El Consejo Local de Graffiti promoverá 
en su accionar la pedagogía en términos del graffiti, la 
cultura y la responsabilidad con la comunidad.

Artículo 7. ELECCIÓN Y PERIODO: El periodo de 
los consejeros locales de Graffiti de la localidad de 
Tunjuelito será de 2 años.

Artículo 8. INSTALACIÓN: La instalación de cada 
periodo se realizará en ceremonia que presidirá el 
alcalde(sa) local y contará con los representantes de 
los colectivos de Graffiti, los representantes de las 
entidades distritales y locales y demás invitados, podrá 
llevarse a cabo de manera virtual o presencial.

Artículo 9. QUÓRUM Y DECISIONES: El Consejo 
podrá deliberar con la tercera parte y decidir cuándo se 
hallen presentes la mitad más uno de sus miembros.

Parágrafo 1: Únicamente los consejeros locales, 
elegidos en representación de colectivos, grupos y/o 
organizaciones de Graffiti, tendrán voz y voto, al igual 
que el alcalde(sa) local o su delegado.

Artículo 10. SECRETARÍA TÉCNICA:  La Secretaría 
Técnica del Consejo Local de Graffiti de Tunjuelito 
estará a cargo del delegado de la subdirección de 
juventud de la Secretaría Distrital de Integración Social.

Artículo 11. VIGENCIA: El presente Acuerdo rige a 
partir de la fecha de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021).

PEDRO HERNANDO HERNÁNDEZ SANDOVAL
Presidente Junta Administradora Local

MAIRA ALEJANDRA JARAMILLO CERINZA
Vicepresidente Junta Administradora Local de Tunjuelito

INGRID TATIANA RODRÍGUEZ SUÁREZ
Secretaria Junta Administradora Local

El Alcalde Local de Tunjuelito, sanciona a los 
veintitrés (23) días del mes de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021) este Acuerdo.

JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA
Alcalde Local de Tunjuelito


